
OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

PODER JUDICLDELA FEDERACIÓN — SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS Y ALMACENES 
NNE DIRECCIÓN DE ALMACENES E INVENTARIOS 

“2023, Año de Francisco Villa, El Revolucionario del Pueblo” 

OFICIO: SGSA/DAI455/2023 

Ciudad de México, a 06 de diciembre de 2023 

ASUNTO: Respuesta a los resultados y/u observaciones número 
DED/2023/31. 

MAESTRO MANUEL JUAN CORVERA CARAZA 
DIRECTOR GENERAL DE AUDITORÍA 
PRESENTE 

En atención al Informe de resultados de la Auditoría DED/2023/31, relacionados con el levantamiento 

de inventario de bienes muebles e informáticos, propiedad de este Alto Tribunal, en la Dirección 

General de la Tesorería. Por medio del presente se da respuesta a la siguiente observación: 

Resultado Núm. R4 referente a: 

“La documentación presentada no especifica ni detalla el método empleado por la 

Dirección General de Recursos Materiales para llevar a cabo la comparación entre el 

reporte fotográfico y los registros del SIA. Esta falta de información impide la acreditación 

adecuada de la conciliación realizada con los registros contables.” 

De la cual se derivó la acción 23-031-R4-001-40-1: 

“La Dirección General de Recursos Materiales se coordine con la Dirección General de 

Presupuesto y Contabilidad para que periódicamente se lleve a cabola conciliación físico 

contable de los bienes informáticos, de comunicaciones y de mobiliario y equipo.” 

Respuesta: 

La Subdirección General de Servicios y Almacenes giró un oficio al Director General de Presupuesto 

y Contabilidad (DGPC) solicitando que dicha área designe a personal a su cargo para que, en 

conjunto con personal de la Dirección de Almacenes e Inventarios (DAI), se integre un equipo de 

trabajo que establezca acciones de conciliación de los registros contables del Libro de Inventario de 
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%4:.%¿%&9 OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

;'?:::g:f:':tí::;:?í“&g: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS Y ALMACENES 
DIRECCIÓN DE ALMACENES E INVENTARIOS 

Bienes Muebles e Inmuebles con los registros del Sistema Integral Administrativo (SIA), utilizados 

para el levantamiento de inventario con el Sistema de RFID . (Anexo 1) 

Respuesta de lo anterior, a través del Oficio DGPC/2023/12/1637, el Maestro Víctor Hugo Salcedo 

Rincón, Subdirector General de Operación Financiera adscrito a la DGPC, hizo hincapié a que los 

registros contables que se encuentran en el módulo Finanzas del SIA, se generan de forma 

automática a partir de los movimientos, bajas y reclasificaciones que se realizan en la DGRM, de 

igual manera, señaló que en el SIA no puede haber diferencia entre el módulo de materiales y los 

registros contables de los activos, por último mencionó que él y la Mtra. Navile Rodríguez Castro 

serían los enlaces para abonar en la solventación de la recomendación en comento. (Anexo 2) 

Por lo anterior expuesto, la DAI y la DGPC realizarán reuniones de trabajo para establecer la 

conciliación físico contable de los activos fijos; no obstante, la Dirección General de Recursos 

Materiales ya está llevando a cabo acciones de operación vinculadas al levantamiento de inventario 

físico, tales como: la creación de lineamientos para el control de inventarios y administración de los 

bienes activos, “controlados” y consumibles, propiedad de la SCJN, así como la actualización al 

Procedimiento para la toma de inventario de activo fijo PO-RM-AI-06, en el que se incluirá en el 

Marco Jurídico y Políticas de Operación del Procedimiento antes mencionado, la conciliación de los 

registros contables del Libro de Inventario de Bienes Muebles e Inmuebles emitida por la Dirección 

General de Presupuesto y Contabilidad con el levantamiento de inventario físico de cada área. 

Por último, es importante señalar que la Dirección de Almacenes e Inventarios realiza el 

levantamiento físico del inventario de activo fijo con la base de datos de los registros de los bienes 

asignados a cada servidor público de cada área contenidos en el SIA y que este a su vez se 

encuentra vinculado mediante una interfase al Sistema de Inventarios por RFID; es decir, el método 

que se emplea para comparar el reporte fotográfico con los registros en el SIA se realiza 

descargando la base de los bienes de activos fijos del SIA y RFID, tal como se muestra en las 

siguientes imágenes: 
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z‘i‘:j:‘:z:‘:’:ti?f:::’i"fig: SUBDIRE'CCI(')N GENERAL DE SERVICIOS Y ALMACENES 
DIRECCION DE ALMACENES E INVENTARIOS 
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OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

PODER JUDICLDELA FEDERACIÓN — SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS Y ALMACENES 
NNE DIRECCIÓN DE ALMACENES E INVENTARIOS 

Reporte Fotográfico 

s ——— 

= 

= e 

= = 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

MTRA. SYLVIA M. NARRO ROBLES 
SUBDIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS Y ALMACENES 

Ccp - Mtra. Gabriela Alejandra Baca Pérez de Tejada - Directora General de Recursos Materiales - Para su conocimiento. - Presente. 
Lic. Pavel Romero Garcia. - Dictaminador | en la Direccion General de Recursos Materiales - Para su conocimiento. -Presente 
Mtro. Fernando Zepeda Delgadillo. - Director de Almacenes e Inventarios. — Presente. 
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2402-178 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PODER ADICIAL DE LA FEDERACIÓN CONTRALORÍA . 
sur E DE E ON DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

Oficio CSCINIDGA/DED-171-2024 
Asunto: Seguimiento de acciones promovidas. 

Ciudad de México, a 2 de febrero de 2024. 

Maestra Gabriela Alejandra Baca Pérez de Tejada 
Directora General de Recursos Materiales 
Presente 

De conformidad con lo previsto en los articulos 8, fracción XV, y 39, fracciones Ill, VIII, X y 

XI, del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación; asi como, del apartado lII “Seguimiento de Recomendaciones” de la Guía 

General de Auditoría autorizada por el Comité de Gobierno y Administración, en su tercera 

sesión ordinaria celebrada el día 28 de febrero de 2012, me permito comunicarle que del 

análisis a la información y documentación proporcionada mediante el oficio núm. 

SGSA/DAI/455/2023, recibido en esta Dirección General el 7 de diciembre de 2023, respecto 

del seguimiento a las acciones promovidas en la auditoría número DED/2023/31 denominada 

“Levantamiento de inventario de bienes muebles e informáticos, propiedad de este Alto 

Tribunal, en la Dirección General de la Tesorería”, se obtuvieron los resultados siguientes: 

Se atiende la acción que se enlista a continuación: 

> 23-031-R4-001-40-1 

El detalle de las medidas implementadas y comunicadas por esa área se incluyen en la 

cédula de seguimiento que se adjunta al presente oficio. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

Maestro Manuel Juan Corvera Caraza 
Director General 

El presente documento se firma digitalmente de conformidad a lo establecido en el artículo 3 del Acuerdo General de Administración 
11/2020, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 17 de septiembre de 2020, por el que se regula el trámite 
electrónico y uso para actuaciones administrativas de la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL). 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PODER ADICIAL DE LA FEDERACIÓN CONTRALORÍA . 

s CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

C.c.e.p. Mtro. Christian Heberto Cymet López Suárez.- Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su conocimiento. 
Mtra. Sylvia M. Narro Robles.- Subdirectora General de Servicios y Almacenes. Mismo fin. 

Actividad Persona Servidora Publica Puesto Rúbrica 

Autorizó Mtro. José Manuel Martínez Cortés Director de Área 

Revisó C.P. Francisco Solano Trejo Subdirector de Área 

Elaboró Lic. Ximena Nieves Ruíz Profesional Operativa 

Firmado por: FRANCISCO SOLANO T Firmado por: JOSE MANUEL MARTINEZ CORTE: Fimado por: MANUEL JUAN CORVERA CA 
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OFICIALÍA MAYOR. 
rec AO cO DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELA NACIÓN 

Firmado por: VICTOR ZUÑIGA OLMOS 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab” 

Oficio OM-DGT/CA/DAPO-229-2024. 

Asunto: Atención de los resultados de la Auditoría DED/2023/31. 

Ciudad de México, a 19 de febrero de 2024. 

Maestro Christian Heberto Cymet López Suárez 

Contralor 
Presente 

Me refiero a su oficio CSCIN/DGA/DED-757-2023 y anexos, mediante el cual comunica los 

resultados de la Auditoría No. DED/2023/31, denominada “Levantamiento de inventario de bienes 
muebles e informáticos, propiedad de este Alto Tribunal, en la Dirección General de la Tesorería”, 

en la que se observa a esta unidad administrativa para que “...implemente mecanismos de control 
para emitir evidencia del levantamiento del inventario de mobiliario y equipo informático que realiza 

internamente con su personal”. 

Derivado de lo anterior, me permito comunicar las acciones de atención realizadas y la evidencia 
documental correspondiente, conforme a lo siguiente: 

1. Mediante memorándum OM-DGT-CA-DAPO-1-22-2024 (Anexo 1), la Lic. María del 

Consuelo Fernández Águila, Coordinadora Administrativa | de esta unidad administrativa, 

instruyó al Mtro. Saúl Gress Martínez, Jefe de Departamento de Recursos Materiales y 

Servicios para cumplir con el levantamiento del inventario de mobiliario y equipo informático, 

conforme al proceso establecido (Anexo 1.1) y conservando la evidencia documental de su 

ejecución. 

2. Asimismo, me permito adjuntar al presente el inventario de mobiliario y equipo de oficina e 

informático de esta unidad administrativa, integrado por los Anexos 2.1, 2.2 y 2.3. 

3. Se emitió el oficio OM-DGT/CA/DAPO-211-2024 (Anexo 3) y los correos electrónicos de 13 

de febrero de 2024 (Anexos 4 y 5), en los que se solicita a la Dirección General de Recursos 
Materiales llevar a cabo diversos movimientos de baja y alta de mobiliario y equipo de 
oficina, a fin de actualizar los resguardos del personal. 

Por lo anterior, por medio del presente ocurso, me permito solicitar, de no existir inconveniente, tener 

por solventada la observación de referencia. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

Maestro Rodrigo Díaz Muñoz 

Director General de la Tesorería 

C.c.p. — Mtro. José Manuel Martínez Cortés.- Director de Evaluación del Desempeño de la DGA - Para su conocimiento. 

Firmado por: MARIA DEL CONSUELO FERNANDEZ AGUILA Firmado por: RODRIGO DIAZ MUÑOZ 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PODER JUDICIALDELA FEDERACIÓN — CONTRALORÍA - 

PREMA CORTE 0E JUSTICIADE LA NAGIN DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

Oficio CSCINIDGA/DED-204-2024 
Asunto: Seguimiento de acciones promovidas. 

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2024. 

Maestro Rodrigo Díaz Muñoz 
Director General de la Tesorería 
Presente 

De conformidad con lo previsto en los articulos 8, fracción XV, y 39, fracciones III, VIII, X y 

XI, del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación; así como, del apartado ll| “Seguimiento de Recomendaciones” de la Guía 

General de Auditoría autorizada por el Comité de Gobierno y Administración, en su tercera 

sesión ordinaria celebrada el día 28 de febrero de 2012, me permito comunicarle que del 

análisis a la información y documentación proporcionada mediante los oficio número OM- 

DGT/CA/DAPO-229-2024 recibido en esta Dirección General el 19 de febrero de 2024, 

respecto del seguimiento a las acciones promovidas en la auditoría número DED/2023/31 

denominada a “Levantamiento de inventario de bienes muebles e informáticos, propiedad de 

este Alto Tribunal, en la Dirección General de la Tesorería”, se obtuvieron los resultados 

siguientes: 

Se atiende la acción que se enlista a continuación: 

> 23-031-R1-001-40-1 

El detalle de las medidas implementadas y comunicadas por esa área se incluyen en la 

cédula de seguimiento que se adjuntan al presente oficio. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

Maestro Julio César Guerrero Martín 
Director General 

El presente documento se firma digitalmente de conformidad a lo establecido en el artículo 3 del Acuerdo General de Administración 
111/2020, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 17 de septiembre de 2020, por el que se regula el trámite 
electrónico y uso para actuaciones administrativas de la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) 
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OMDOS 17, 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
CONTRALORIA N 
DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

C.Ce.p. Mtro. Christian Heberto Cymet López Suárez.- Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nacion - Para su conocimiento 
Lic. María del Consuelo Fernandez Águila.- Coordinadora Administrativa | de la Dirección General de la Tesorería.- Mismo fin. 

Actividad Persona Servidora Pública Puesto Rúbrica 

Autorizó Mtro. José Manuel Martinez Cortés Director de Área 

Revisó C.P. Francisco Solano Trejo Subdirector de Área 

Elaboró Lic. Ximena Nieves Ruíz Profesional Operativa 
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